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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7204872 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PULLUPAXI HOYOS ALEXEI 
FECHA DE RESERVACIÓN; 11/08/2008 10:31:28 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNEORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TELEBUCAY S.A. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/09/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-14-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Cp 
e 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL 

 



y 

QUITO, 13 DE AGMSTO DEL 2008      A o og 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACIÓN - " 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “TELEBUCAY S.A” por un valor de 
USD. 800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a 

nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE SOCIO CAPITAL PAGADO 

ROSA MARGARITA IBARRA IBARRA USD. 720.00 C 
BLANCA INES BERMEO MONTERO USD. 80.00 7 

TOTAL 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
los administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida 
y legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 

' trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. neo 

     Atentamente, 

REV. 06.99- COD. 108144 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIETO 

  

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de septiembre del 2.008, bajo el número 3444 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ TELEBUCAY S S. A.”, otorgada 

el 26 de agosto del 2.008, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. FERNANDO POLO E sí cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la cit e ión idad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1973yPublicad piel Regidti vOf 18 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Re ibaj A Quito, la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

Quito, 9 1081. 2008 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TELEBUCAY S.A., ha concluido los trámites legales * 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

INGA 
O ECRETARIO GÉNERAL 

  

   

  

 


